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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

· Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
t 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
EL SUJETO OBLIGADO NO DESPLIEGA EL CURRICULUM VITAE DEL DIRECTOR 
DEL CENAPRECE. ESTA EN GRAVISIMA FALTA." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), el cual 
corresponde a la información curricular y sanciones administrativas de los 
servidores públicos adscritos a los sujetos obligados, para el primer y segundo 
trimestres de dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que la que la denuncia se recibió en este Instituto el dos de septiembre 
de dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de Denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición 

11. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0855/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/01553/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera en 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del primer trimestre del periodo 2019, veintiocho registros, tal 
como se observa a continuación : 

[ ·· 
~ ART · lO• XVII CUR:fi:ICULAOE rUNC"ION.ARIOl < 

o :; ·• m o (,c .. :...·e o~~ ..:a .. i p"' ' " u ...,."'"'' o 

Asimismo, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la siguiente información 
respecto del servidor público con denominación del cargo de Director General : 
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De igual manera se advirtió que existían, respecto del segundo trimestre del periodo 
2019, veintiocho registros para el formato "Información curricular y sanciones 
administrativas", tal como se observa a continuación: 

ll@] AIH /0 XVII (.URRk:UlAOl fUNC.IONARIUS < 

: 1 

~1 

.... _ ,_ .... ____ , ........ --.. --...... -· -- ~--- ---.. -
o .. 

El O i: scrooc <:~qu r par<~ buscar .Q, 

Asimismo, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la siguiente · información 
respecto del servidor público con denominación del cargo de Director General: 
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VI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-
2522-2019 de la misma fecha de recepción, dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, suscrito 
por la Subdirectora de Política y Transparencia del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, en el cual indicó lo siguiente: 

"( ... ] 

Hago referencia al requerimiento con número de folio /FA/-REQ-002272-2019-A, 
generado con motivo del procesamiento de denuncia DIT 085512019 CENAPPRECE 
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por incumplimiento de obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el número de 
expediente calzado al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 
"EL SUJETO OBLIGADO NO DESPLIEGA EL CURRICULUM VITAE DEL DIRECTOR 
DEL CENAPRECE. ESTA EN GRAVIS/MA FALTA " (Sic) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito remitir oficio 
número CENAPRECE-DG-6311-2019, mediante el cual el Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, rinde su informe justificado. 

[ ... ]" (sic) 

de 
de 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó el diverso número CENAPRECE-DG-
6311-2019, de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por el 
Director General del sujeto obligado, en los siguientes términos: 

"[ .. . ] 

En atención al correo electrónico de fecha 12 de septiembre del año en curso, suscrito 
por la Unidad de Transparencia por medio del cual se nos hizo de conocimiento los 
autos del expediente DIT 085512019 de la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos de/Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
medio del cual se informó sobre la admisión de denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, específicamente por la falta de información en el formato 
de la fracción XVII del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, precisando los siguientes datos: 

1! ~ p~tdl onttt Frae<: lón Art. 70 L..CTAIP Oaserlpclón d a la denuncla 

OIT 0855·2019 XVII 'El. SU..'I: 10 OBLICADO ,o,¡Q Df ;r.¡ rr:.A fí. 
C NAPR CE CU~J·UCIJL M VlTA( OFI IR(ITDQ DEL 

1 Cf ,'W<PHLCI . . STA [ N CAR' ISJ ,•,•. FA LTA" 
(s•r::1 

Por los términos anteriormente expuestos y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP) y 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), rindo el informe justificado respecto de la fracción XVII del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que se hace 
en los siguientes términos: 

ÚNICO- De la reviSIOn realizada en el sitio electrónico: 
https:llwww.plataformadetransparencia.orq.mxlweb/questlinicio se observa que en la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, SI 
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se despliega la información curricular del director General de este Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

PRUEBAS 
1. Comprobante de pantalla de la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de transparencia. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, se hace las siguientes: 

PE TIC/O N E S 
PRIMERO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma, el correspondiente informe 

justificado. 

SEGUNDO. - Se deslinde de responsabilidades a este sujeto obligado el incumplimiento de la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

[ ... ]" (sic) 

Al oficio antes señalado, se adjuntaron las siguientes capturas de pantalla de la 
información pública que obra en el SIPOT, como se advierte a continuación: 

,.. +ill ltFORMo\CIOH ~.., - . ..w'. ( .'11 ·- a 
-~. · .. 

~ CURRÍC:ULA 0[ RJNCIOHARIOS < 

~ o 
o 
o ..... 
o 
o , ... 

. ' ( ~ o ,) •' 

o 
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IX. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
existían, respecto del primer trimestre del periodo 2019, veintiocho registros, tal 
como se observa a continuación: 

~ ARf 1'0 !(\1'11 C.URfllt..UlAOf f'l,¡""l iON.-.RIO!io < 

0 ·· 
.... .- _ .. ___ -~--...._-. ---·»- .. _ -- ~....- ----

o 
El Q [SCHIH.' ;,qui par" bu5e<lr O. 
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Asimismo, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la siguiente información 
respecto del servidor público con denominación del cargo de Director General: 
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De igual manera se advirtió que existían, respecto del segundo trimestre del periodo 
2019, veintiocho registros para el formato "Información curricular y sanciones 
administrativas", tal como se observa a continuación: 

•.~ 

~ ANT • 10 - XVII - C URRtCUlA DE flJII.CIQNARtOS < 

"<""'"·::0 ·""" '''' " ""''''''•' ' 

o "' 

El O Escr•b('.aquí porobu~c.:~r .O ···~e••··················· 
Asimismo, se advirtió que el sujeto obligado contaba con la siguiente información 
respecto del servidor público con denominación del cargo de Director General: 
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X. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
emitió. acuerdo de fe de erratas, toda vez que, por un error involuntario, en el 
acuerdo de admisión de la denuncia se indicó como fecha de admisión el seis de 
agosto de dos mil diecinueve, siendo lo correcto el seis de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

XI. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular el acuerdo de fe de erratas. 

XII. Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades el acuerdo de fe de erratas. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, toda vez que, a su dicho, 
no se despliega el currículum vitae del Director del sujeto obligado, siendo esto, a 
su consideración, una grave falta. 

Una vez admitida la denuncia, el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades rindió su informe justificado, mediante el cual indicó que, 
después de realizar una revisión a su sitio electrónico en el SIPOT, observó que en 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General sí se despliega la información 
curricular de su Director General, adjuntando como medios de prueba cuatro 
capturas de pantallas de la información que se encuentra publicada en el SIPOT. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente resolución, observando 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley 
General, corresponde a la información curricular y sanciones administrativas de los 
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servidores públicos adscritos a los sujetos obligados, la cual se carga en un formato, 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación , homologación 
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales) 1, que debe cumplir con lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido sanción 
administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustant ivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) · 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

12 de 19 . . . 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Centro 
Programas Preventivos y 
Enfermedades 

Expediente: DIT 0855/2019 

Nacional 
Control 

Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 

Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 

Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo) : 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 

Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente (catálogo) : Sí/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

de 
de 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral 
y, en su caso, cada 15 días hábiles después de alguna modificación a la información 
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curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto, y conservar en el SIPOT la información vigente. 

Es importante recordar que el particular al momento de presentar la denuncia de 
mérito indicó que el sujeto obligado no desplegaba el currículum del Director del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
seleccionando como periodos denunciados el primer y segundo trimestres del 
ejercicio 2019. 

En ese orden de ideas, tomando en consideración el periodo de conservación 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, la información que debía estar 
publicada al momento en que el particular presentó la denuncia de mérito, es decir 
el tres de septiembre de dos mil diecinueve, es la correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2019. 

En razón de lo anterior, el presente análisis se hará únicamente a la información 
curricular cargada y/o actualizada del Director General del sujeto obligado, en el 
segundo trimestre del ejercicio 2019. 

Ahora bien, de la primera verificación realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que obra en el SIPOT, se advirtió que el sujeto obligado no tenía 
publicado, para el segundo trimestre del ejercicio 2019, el hipervínculo al documento 
que contiene la trayectoria del Director General, obligación de transparencia 
establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, tal y como se 
observa a continuación: 

de Progfllmu Pr ~'tentMI9 y Control de Enfermedades íCENAPRECE•¡ 
1 yA.:cesoafa fnfornJacllinPUbhc a 

7 587993699 2019 01 ·o.¡ '20 19 ~0- 0E'2019 DtRECCIQ',¡ GEitERAl DEL CENTRO NACIOIIAL DE PROGRAtM PF'OIRECTOR GEf iERAl RUY LOPEZ R'DAURA 
35 

7 CENTRO I JACIOI~Al DE PROGRAMAS PREVE Doctorado 
35 

MEDICi rtA 
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Cabe señalar que el sujeto obligado en el campo denominado "Nota" no justificó 
mediante una nota fundada y motivada la ausencia de la información establecida en 
el Criterio 13, en tal consideración la información cargada por el sujeto obligado se 
encuentra incompleta por lo que el incumplimiento denunciado deviene 
procedente. 

Ahora bien, atendiendo a la segunda verificación del contenido relativo a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de Enlace 
a la información que se encuentra en el SIPOT, se advierte que el sujeto obligado, 
durante la sustanciación de la presente resolución, cargó el ~ipervínculo al 
documento que contiene la trayectoria del Director General, tal como se observa en 
las siguientes imagenes: 

7 ,5íi 799J62019 0 1 1~12019 30t06ii019 MEOIC:t lA 581!?93699 hn1 
JS ' 

OIRECCIOtl DE OPERACIÓN 3Di06í2019 3010&2019 

Al seguir el hipervínculo señalado, se remite a la información del interés del 
particular, en dónde es posible visualizar la siguiente información: 
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De lo anterior, se puede observar que el sujeto obligado modificó la información 
relativa al Criterio 13, objeto de la denuncia del particular, es decir, el hipervínculo 
que remite al documento que contiene la trayectoria del Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada, ya que se acreditó el incumplimiento para uno de los dos 
periodos denunciados; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que, 
durante la sustanciación de la presente resolución, el sujeto obligado publicó el 
hipervínculo al documento que contiene la trayectoria de su Director General, 
correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

En relación con lo anterior, si bien se acreditó que el sujeto obligado cargó 
correctamente la información denunciada, esta fue publicada fuera del plazo para la 
actualización de dicha información, por lo que se le insta a respetar los plazos 
establecidos en el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; sin embargo, en términos del 
considerando tercero de la presente resolución, resulta inoperante, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con ·1·a presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0855/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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